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Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Lsndelino La- 
villa Alsina. 

A LA COMISION CONSTITUCIONAL 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el proyecto de Ley Orgánica 
de protección civil del derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, integrada por los Diputa- 
dos don Luis Apostúa Palos, doña Soledad 
Becerril Bustamante y don Francisco Ja- 
vier RuMrez Rubio, por el Grupo Parla- 

mentario Centrista; don Félix Pons Iraza- 
zábal y don Leopoldo Torres Boursault, por 
el Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso; don Josep solé Barberá, por el Gru- 
po Parlamentario Comunista; don Josep 
Verde i Aldea, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas de Cataluña; don Miquel Ro- 
ca i Junyent, por el Grupo Parlamentario 
de la Minoria Catalana; don Antonio Se- 
nillosa Cros, por el Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática; don Marcos Viz- 
caya Retana, por el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV); don Juan Carlos Aguilar 
Moreno, por el Grupo Parlamentario An- 
dalucista, y don Blas Piñar Lbpez, por el 
Grupo Parlamentario Mixto, ha estudiado 
con todo detenimiento dicho proyecto, así 
como las enmiendas presentadas al mis- 
mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 96 del Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados elevan 
a la Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

1. Habiendo sido presentada una en- 
mienda a la totalidad de devolución del 
proyecto de ley, con el número 42, por el 
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-o Parlaaentwie Can-, los P e  
RBnt?w pmpanen- entres OIi eL 
estudio de lcbs enmiendas al articulado. 

2. Artículo l?, apartaüo 1. Las en- 
mimWpreaentacka a& apartsdo 1 del ap- 
tícufo I.E del €exe del proyecto de b y  ICB- 
mitido por el Gobierno son las siguientes: 
enmienda número 10, del G. P. SocieEishs 
de Cataluña, cuyo contenido se acepta. Eh- 
mienda número 26, del G. P. de coalición 
Democrática, que no resulta aceptada En- 
mienda número 45, del G. P. Socialista del 
Congreso, que se acepta con modificación 
del contenido propuesto en lo referente a 
la supresión de la expresión 'números 1 
y 3", y la colocación de una coma tras la 
palabra 'ilegítimas" correspondiente al tex- 
to del proyecto. Y, por último, respecto de 
b mmi6nda ñimem 63, del G* P. de la 
Minoría Catalana, cuyo contenido no re- 
sulta aceptado, el Ponente representante 
de dicho Grupo manifiesta su reserva a 
mantenerla o no en posteriorea trámites 
par1-m. 
Por toda lo cu8.k el texto del citado ep&€r- 

tado 1 del artfcuto 1 . O  queda, según el in- 
forme de la Ponencis, como sigue: 

'El derecho fundamental al honor, a la 
htimidaü personal y familiar y a la pro- 
pia imagen, garantizado en el arMculo 18 
de laCCu~tdtwión, 88F8 protegido Civilmen- 
te &en& a todo gé-m de intromisiones 
hgítímw, de acuerdo con lo establecido 
en la presente Ley Orgánica." 

3. M d o  1.9 Ebpartdo 2. Han sido 

gUie&w ellxrtklw: la enmienda niune- 
pmmntadm U te- del proyecto las si- 

ro 10, del G. P. SociaUotas de Cataluña ya 
La enznknda m e r o  11, del 

G. P. S d a M q w  de ataluiia, que no se 
ampkheninienda afanero 27, del G. P. 
de coalld6n D e m d a ,  que no se acep 
ta en el texto del articulo Lo, apartado 2, 
aun cuando parte del contenido de dicha 
enmienda 86 remite a la mgulación del 

tiaro, h-amienda ntlmro 46, de~I Grupo 
~ a a e n t a r i o  Soci& det Cmgmao, que 
se acepts en su dable mtuMesú!b&n por 

10 del p m  de 1 ~ .  Y. p ~ r  U- 

cuanta b p~5~1m-a pasta C s u m n  k 

to) ya fue admitida en la enmienda nú- 
mero 10 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de C&duB& y respecto a lasegun- 
da p r b  de &ha emi+nda se acepta 
igumentiu eri si ~ s x t e d e ~  progcto qm, 
de acuerdo con ello, queda redactado como 
a continuación se expresa: 

'Cuando la intromisión sea constitutiva 
de delito, se estara a lo dispuesto en el c6- 
digo Fenal. No obstante, serán aplicables 
los criterios de eeta ley p s a  la detemi- 
nación de la responsabilidad civil deriva- 
da de delito." 

p a 2 c a h  " ~ ~ "  de€ texto fw grsgec- 

- 

4. Articulo l . O ,  apartado 3. La enmien- 
da número 12 al apartado 3 del artículo LO, 
del G. P. SociaJbtas de Cataluña, se acep- 
ta en parte en cu- el contenido a% la 
misma queda subsumido en h nueva re- 
dacción efectuada por la Ponencia. La en- 
mienda número 28, del G. P. de Coalición 
Demtmúticrt, ig-tdmente se acepta e8 par- 
te en tanto & aubsumida en la nueva re- 
dacción que se propone. La enmienda nú- 
mero 47, del G. P. Socisllsta del Congreso, 
no se acepta en el texto del informe de la 
Ponencta. Y la enmiende número 64, del 
G. P. de la Minoría Catalana, tambidn re- 
sulta aceptada en perte por el nuevo texto 
propuesto por la, Ponencia. De acuerdo con 
lo expueeb, 01 texto del apartado 3 del ar- 
tfculo 1.O resalta como sm8: 

"El derecho al honor, a la intimidad per- 
sonel y famiEier y a la propia imagen es 
IrreñUnciaMe, indienable e imprescripti- 
He. La renuncia a la pmbccMn pmvbta 
en esta ley será nuk, sin pefiuicio de los 
supuestos de autorización o comentimien- 
to a que se refiere el a r t i d o  2.O de esta 
ley.' 

- 5. A r t h l c J  2.0, apartedo 1. Pre- 
las siguientes ezmkdas: la enmienda nú- 
m e r ~  13, del G. P. !3uA&iataa de Cataluña, 
no m acepta La endenda n8m- 29, del 
C. P. Be Ccmlkk  Damocráüca, ae retira 

he&arto en la Ponencia. La enmienda 
nbtero 48, del G. P. Soeistiata del Con- 

mr 01 -nkb  de dkho G w  Pw- 



greso, no se acepta en el texto del informe 
de la Ponencia, si bien el representante del 
Grupo Parlamentario citado en la Ponen- 
cia se reserva el posible mantenimiento de 
su enmienda. La redacción del apartado 1 
del artículo 2." queda, según propuesta de 
los Ponentes, como a continuación se ex- 
presa: 

"La protección civil del honor, de la in- 
timidad y de la propia imagen quedará de- 
limitada por las leyes y por los usos socia- 
les, atendiendo al ámbito que, por sus pro- 
pios actos, mantenga cada persona reser- 
vado para sí misma o su familia." 

6. Artículo 2.", apartado 2. Las enmien- 
das presentadas al mencionado apartado 2 
del artículo 2." han sido las siguientes: en- 
mienda número 5, de don Hipólito Gómez 
de las Roces, del G. P. Mixto, que no se 
acepta textualmente, si bien queda subsu- 
mida en la redacción dada por la Ponen- 
cia. Enmienda número 14, del G. P. Socia- 
listas de Cataluña, se acepta, y, en parte, 
comprende la enmienda número 5, del G. P. 
Mixto, y la número 30, del G. P. de Coali- 
ción Democrática. Y la enmienda núme- 
ro 30, del G. P. de Coalición Democrática, 
que, como ya se ha señalado, resulta acep- 
tada parcialmente en el texto propuesto 
como consecuencia de la aceptación de la 
enmienda número 14 de Socialistas de Ca- 
taluña. Así pues, el texto de dicho apar- 
tado del artículo 2 . O  del proyecto queda re- 
dactado conforme a lo siguiente: 

"No se apreciará la existencia de intro- 
misión ilegítima en el ámbito protegido 
cuando estuviere expresamente autoriza- 
da por ley o cuando el titular del derecho 
hubiere otorgado su consentimiento de for- 
m a  expresa al efecto." 

7. Artículo 2.", apartado 3. Han sido 
presentadas las siguientes enmiendas: en- 
mienda número 15, del G. P. Socialistas de 
Cataluña, aceptada en parte como fruto de 
una modificación sugerida por la Ponencia. 
La enmienda número 31, del G. P. de Coa- 
lición Democrática, queda retirada. Y la 
enmienda número 49, del G. P. Socicllista 
del Congreso, queda recogida, puesto que 

se halla subsumida por el texto redactado 
como consecuencia de la aceptación de la 
enmienda número 15 de Socialistas de Ca- 
taluña. Por lo que la redacción del citado 
apartado resulta como sigue: 

"El consentimiento a que se refiere el pá- 
rrafo anterior será revocable en cualquier 
momento, pero habrán de indemnizarse, 
en su caso, los daños y perjuicios causa- 
dos, incluyendo en ellos las expectativas 
justificadas." 

8. Artículo 2.'. apartado 4 (nuevo). La 
redacción de este apartado es nueva y pro- 
ducto de aceptarse en parte la enmienda 
número 65, del G. P. de la Minoría Cata- 
lana al artículo 3 . O  completo, por lo que 
queda como sigue, según acuerdo de la Po- 
nencia: 

"El consentimiento de los menores e in- 
capaces deberá prestarse por su represen- 
tante legal, de acuerdo con la legislación 
civil." 

9. Artículo 3.0, apartado 1. Cuenta con 
las siguientes enmiendas: enmienda núme- 
ro 16, del G. P. Socialistas de Cataluña, que 
no resulta aceptada y tampoco retirada. Y 
enmienda número 50, del G. P. Socialista 
del Congreso, que igualmente no resulta 
aceptada, pero tampoco retirada por el re- 
presentante del Grupo Parlamentario en la 
Ponencia. Quedando la redacción igual a 
la del texto del proyecto. 

lo. Artículo 3.", apartado 2. Han sido 
presentadas las siguientes enmiendas: la 
número 17, del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Catduiia, que no se acepta en el 
texto del informe de la Ponencia y tam- 
poco se retira, y la enmienda número 51, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, que igualmente no se acepta y 
no queda retirada, por lo cual el texto del 
apartado 2 del artículo 3 . O  permanece como 
en el proyecto del Gobierno. 

11. Artículo 4.O. apartado 1. La enmien- 
da número 32, del Grupo Parlamsntarie de 
Coalición Democrática, se retira, quedan- 
do la redacción del citado apartado 1 del 

- 642B - 



articulo 4 . O  con el mismo texto que el re- 
mitido por el Gobierno en el proyecto de 
by. 

12. Artículo 4.O, apartado 2. Han sido 
presentadas las siguientes enmiendas: en- 
mienda número 6, de don Hipólito Gómez 
de las Roces, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, que no se acepta. La enmienda núme- 
ro 18, del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña, que tampoco resulta acepta- 
da. La  enmienda número 33, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, que 
se acepta modificada en parte, anteponien- 
do la palabra "cónyuge' seguida de una co- 
ma, a la frase de "parientes supervivien- 
tes'. La enmienda número 52, del Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, que 
no se acepta; así como la enmienda núme- 
ro 66, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, retirada al aceptarse, en parte, 
la número 33, del Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática, quedando el texto 
como a continuación se especifica 

"No existiendo designación alguna o ha- 
biendo fallecido también la persona desig- 
nada, estarán legitimadas para recabar la 
protección el cónyuge, los parientes super- 
vivientes ascendientes, descendientes y 
hermanos de la persona fallecida afectada.' 

13. Articulo 4.O. apartado 3. Las en- 
miendas número 19, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Catahila, y número 53, 
de Socialista del Congreso, se aceptan. La 
enmienda número 34, de Coalición Demo- 
crática, no se incluye en el texto del in- 
forme de la Ponencia. Por lo que el-texto 
resulta de acuerdo con la redacción si- 
guiente: 

'A falta de todos ellos la protección co- 
rresponderá al Ministerio Fiscal por 'un 
período de ochenta años. El Ministerio Fis- 
;cal podrá actuar de oficio o a instancia de 
parte interesada." 

14. Artículo 5.". apartado 1. Como resul- 
tado de la enmienda número 54, de Socia- 
listas del Congreso, subsumida en el nue- 
vo texto transaccional propuesto por la Po- 
nencia y de la no aceptación de la enmien- 

da número 20, del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluas, el texto del cita- 
do apartado 1 del artículo 5.0 queda de la 
siguiente manera 

"Cuando sobrevivan varios parientes de 
los señalados en el artículo anterior, cual- 
quiera de ellos podrá ejercer las acciones 
previstas para la protección de los derechos 
del fallecido." 

15. Artículo 5.", apartado 2. Se mantie- 
ne el texto del proyecto de ley aJ no ha- 
ber sido presentada ninguna enmienda al 
citado apartado. 

16. Artículo 6.0, apartado 1. La enmien- 
da número 35, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, resulta retirada, y 
la enmienda número 55, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, no se 
acepta, si bien el Ponente por dicho Gru- 
po Parlamentario se reserva su manteni- 
miento; por lo cual no se modifica el pro- 
yecto de ley remitido por el Gobierno en 
orden a este apartado. 

17. Artículo 6 . O ,  apartado 2. El texto que 
sugiere la Ponencia queda como sigue, fru- 
to de la elrtboración de la misma, aun 
cuando no existieran previamente enmien- 
das presentadas al apartado 2 del citado 

"La acción ya entablada por el titular del 
derecho lesionado podrá continuarse por 
cualquiera de las personas señaladas en el 
artículo 4.0" 

articulo 6.': 

18. Artículo 7.", párrafo inicial. L a  en- 
mienda número 10, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas de Catalufia, se acepta de 
acuerdo con la anterior asunción de la mis- 
ma enmienda al artfculo 1.0, apartado 2. 
La enmienda número 56, del G. P. Socialis- 
ta del Congreso, se acepta igualmente por 
cuanto tieneel mismo contenido que la ci- 
tada, enmienda número 10, del G. P. So- 
ciaHatas de Catdufía. 

La e n m i e a  número 67, del G. P. Mino- 
ria Catallana, no se acepta en el texto del 
informe, que en wste punto ae propone per- 
manezca como sigue: 
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"Tendrán la consideración de intromisio- 
nes ilegítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 2.O de esta ley:" 

19. Articulo 7.0, apartado 1 (nuevo). El 
apartado 1 del texto del proyecto de ley 
pasa a ser apartado 2 en el informe que 
sugieren los Ponentes; siendo la redacción 
de este nuevo apartado 1 consecuencia de 
la enmienda número 21 del G. P. Socialis- 
tas de Catalufia de inclusión de un nuevo 
apartado al artículo 7.", aceptada una vez 
automodificada, de manera que el texto 
de este apartado 1 al artículo 7.0 se propo- 
ne del siguiente modo: 

"El emplazamiento en cualquier lugar de 
aparatos de escucha, de filmación o de dis- 
positivos ópticos aptos para grabar o re- 
producir la vida íntima de las personas." 

20. Artículo 7.", apartado 2 (antiguo 
apartado 1). Ha sido presentada la enmien- 
da número 57, del G. P. Socialista del Con- 
greso, que se acepta modificada en parte, 
sustituyendo la frase "en cualquier otra for- 
ma" del texto del proyecto de ley por la de 
"por cualquier otro procedimiento", que- 
dando redactado de la siguiente forma 

"El conocimiento mediante la utilización 
de aparatos de escucha, dispositivos Óp- 
ticos, o por cualquier otro procedimiento, 
de hechos de la vida Intima de las perso- 
nas, o de manifestaciones o castas priva- 
das no destinadas a quien haga uso de ta- 
les medios, así como su grabación, registro 
o reproducción." 

21. Artículo 7.0, apartado 3 (antiguo 
apartado 2). Como consecuencia del acuer- 
do de los Ponentes se propone suprimir la 
palabra "c0nfidencia.l" del texto del proyec- 
to presentado por el Gobierno, quedando 
como sigue: 

"La divulgación de hechos relativos a la 
vida privada de una persona o familia que 
afecten a su reputación y buen nombre, así 
como la revelación o publicación del con- 
tenido de cartas, memorias u otros escri- 
tos personales de carácter íntimo." 

22. Artículo 7.", apartado 4 (antiguo 
apartado 3). De la enmienda número 7, de 
don Hipólito Gómez de las Roces, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, se 
acepta, en parte, su contenido, añadiendo 
tras la palabra "profesional" la expresión 
"u oficial"; y la enmienda número 58, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, no se incluye en el informe de la 
Ponencia, si bien su contenido se retiene 
a efectos de una ulterior consideración. Por 
todo ello el texto de este apartado es el 
siguiente: 

"La revelación de datos privados de una 
persona o familia conocidos a través de la 
actividad profesional u oficial de quien los 
revela." 

23. Artículo 7.0, apartado 5 (antiguo 
apartado 4 ) .  Quedan rechazadas las en- 
miendas número 1, del G. P. Andalucista, 
y la enmienda número 59, del G. P. Socia- 
lista del Congreso, por lo que la redacción 
es la misma que la del texto del proyecto 
de ley remitido por el Gobierno. 

24. Articulo 7.", apartado 6 (antiguo 
apartado 5). Se mantiene el texto del pro- 
yecto. 

25. Artículo 7 . O ,  apartado 7 (nuevo). La 
redacción de este apartado nuevo incluido 
como número 7 al artículo 7.", según la su- 
gerencia de la Ponencia, queda como sigue: 

"La divulgación de expresiones o hechos 
concernientes a una persona, cuando la di- 
fame o la haga desmerecer en la conside- 
ración ajena." 

26. Artículo 8 . O ,  apartado 1. La enmien- 
da  número 2, del G. P. Andalucista, no se 
acepta, como tampoco la enmienda núme- 
ro 8, de don Hipólito Gómez de las Roces, 
del G. P. Mixto. La enmienda número 10, 
del G. P. Socialista del Congreso, ha sido 
aceptada anteriormente. La número 22, del 
G. P. Socialista del Congreso, queda asu- 
mida, en parte, en la nueva redacción del 
texto. La enmienda número 36, del G. P. 
de Coalición Democrática, na se acepta, co- 
mo tampoco la enmienda número 37, del 
mismo Grupo Parlamentario. L a  enmien- 



da número 43, del G. P. Comunista, no es 
aceptada por acuerdo unánime de la Po- 
nencia. La  enmienda número 60, del G. P. 
Socialista del Congreso, no se incluye en 
el texto del informe, en parte, si bien se 
retiene como sugerencia del G. P. Socia- 
lista, aceptándose de la misma enmienda 
la supresión de la expresión “injerencia” ya 
tenida en cuenta anteriormente. La en- 
iiiiciida iiíiniero G8, del G. P. Minoría Cata- 
lana, no se acepta, y, como consecuencia 
de todo ello, el texto del apartado 1 del 
artículo 8.”, propuesto por la Ponencia, que 
queda redactado como sigue: 

“No se reputarán, con carácter general, 
intromisiones ilegítimas las actuaciones 
autorizadas o acordadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con la ley, en in- 
vestigación de los delitcs o en interes cle ;a 
Administración de la Justicia, ni cuando 
predomine un interés histórico, científico 
o cultural relevante.” 

27. Artículo 8.”, apartado 2. El apartado 
citado ha sufrido un cambio en la estruc- 
tura del texto propuesto en el proyecto de 
ley del Gobierno, así como se ha produci- 
do la inclusión de un párrafo nuevo al fi- 
nal del texto que se corresponde parcial- 
mente con la enmienda número 23, del 
G. P. Socialistas de Cataluña. No ha sido 
aceptada la enmienda número 3, del G. P. 
Andalucista. La enmienda número 23, del 
G. P. Socialistas de Cataluña, según seña- 
lamos, ha sido aceptada con alguna modi- 
ficación, constituyéndose en párrafo final 
al artículo 8.”, apartado 2. Y la enmienda 
número 38, del G. P. de Coalición Demo- 
crática, ha sido retirada por el represen- 
tante de dicho Grupo en la Ponencia, que- 
dando el texto con la siguiente redacción: 

“En particular, el derecho a la propia 
imagen no impedirá: 

a) Su captación, reproducción o publi- 
cación por cualquier medio, cuando se tra- 
te de personas que ejerzan un cargo pú- 
blico o una profesión de notoriedad o pro- 
yección pública, y la imagen se capte du- 
iante un acto público o en lugares abier- 
tos al público. 

b j  L a  utilización de la caricatura de di- 
chas personas, de acuerdo con el uso so- 
cial. 

c) L a  información gráfica sobre un su- 
ceso o acaecimiento público cuando la ima- 
gen de una persona determinada aparezca 
como meramente accesoria. 

Las excepciones contempladas en los pá- 
rrafos a) y b) no serán de aplicación a las 
autoridades o personas que desempeñen 
funciones que por su naturaleza exijan el 
anonimato de la persona que las ejerza.” 

28. Artículo 9.”, apartado 1. El texto de 
este apartado permanece como está redac- 
tado en el texto del proyecto de ley pre- 
sentado por el Gobierno, sin que se inclu- 
ya la enmienda número 9, de don Hipólito 
Gómez de las Roces, del G. P. Mixto. 

29. Artículo 9.”, apartado 2. El texto de 
este apartado no sufre modificación res- 
pecto del texto del proyecto de ley presen- 
tado por el Gobierno, por lo que no se acep- 
ta la enmienda número 24, del G. P. So- 
cialistas de Cataluña. 

30. Artículo lo, apartado 1. La  enmien- 
da número lo ,  del G. P. Socialistas de Ca- 
taluña, ya había sido aceptada anterior- 
mente. La enmienda número 44, del G. P. 
Comunista, se acepta, en parte, en la nue- 
va redacción sugerida por la Ponencia. Y 
la enmienda número 69, del G. P. Minoría 
Catalana, no se acepta en el texto del in- 
forme, quedando, por lo tanto, como sigue: 

“Las intromisiones ilegítimas abren el 
ejercicio de las acciones judiciales pertinen- 
tes, sin perjuicio del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional, si pro- 
cede.” 

31. Artículo 10, apartado 2. No habien- 
do sido presentadas enmiendas, el texto de 
este apartado permanece tal y como esta- 
ba redactado en el proyecto presentado por 
el Gobierno. 

32. Artículo 10, apartado 3. Las enmien- 
das número 10, del G. P. Socialistas de Ca- 
taluña, y número 61, del G. P. Socialista 
del Congreso, han sido ya aceptadas. La 
enmienda número 39, del G. P. de Coalición 
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Democrática, queda subsumida parcial- 
mente en la nueva redacción del texto de 
la Ponencia, y no ha sido aceptada la nú- 
mero 69, del G. P. de la Minoría Catalana. 
Siendo, como consecuencia, la redacción 
del texto la siguiente: 

“La existencia de perjuicio se presumirá 
siempre que se acredite la intromisión ile- 
gítima. La indemnización se extenderá al 
daño moral que se valorará atendiendo a 
las circunstancias del caso y a la gravedad 
de la lesión efectivamente producida, para 
lo que se tendrá en cuenta, en su caso, la 
difusión o audiencia del medio a través del 
que se haya producido. También se valo- 
iará el beneficio que haya obtenido el cau- 
sniite de la lesión como consecuencia de 
la misma.” 

33. Artículo 10, apartado nuevo. La in- 
c1:isión de un nuevo apartado al artícu- 
lo 10 propuesto en la enmienda número 40, 
del G. P. de Coalición Democrática, no ha 
sido aceptada. 

34. Artículo 11. Nuevo. La inclusión de 
un nuevo artículo 11 al proyecto de ley 
propuesta por la enmienda número 62, del 
G. P. Socialista del Congreso, queda re- 
chazada. 

35. Disposición derogatoria. No exis- 
tiendo enmiendas, la Disposición derogato- 
ria permanece con la redacción del texto 
propuesto por el Gobierno. 

36. Disposición transitoria. Presentadas 
las enmiendas número 25, del G. P. Socia- 
listas de Cataluña, y número 41, del G. P. 
de Coalición Democrática, no se aceptan 
como tales enmiendas proponiendo una 
nueva Disposición transitoria. Si bien el es- 
píritu de las mismas queda recogido en la 
nueva Disposición adicional elaborada por 
la Ponencia. 

37. Disposición adicional. Nueva. La  Po- 
nencia propone adoptar como texto de la 
Disposición adicional de nueva inclusión el 
siguiente: 

“En tanto no se promulgue la normativa 
prevista en el artículo 18, apartado 4, de 

la Constitución, la protección civil del ho- 
nor y la intimidad personal y familiar 
frente a las intromisiones ilegítimas deri- 
vadas del uso de la informática se regula- 
rá por la presente ley.” 

38. Disposición transitoria. De acuerdo 
con el criterio mantenido por los Ponentes 
se añade al texto de la Disposición transi- 
toria del proyecto de ley, tras el punto y 
seguido posterior a la palabra “febrero”, 
que se transforma en coma, la siguiente 
Erase: 

‘.. . . con las especialidades procesales 
contempladas en el artículo 10, apartado 2, 
de la presente ley”. 

39. Disposición final. Nueva. No ha sido 
aceptada la inclusión de esta nueva Dispo- 
sic.:ión final propuesta por la enmienda nú- 
mero 4, del Grupo Andalucista. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de mayo de 1981. 

A N E X O  

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ORGA- 
NICA DE PROTECCION CIVIL DEL DERE- 
CHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD PER- 

SONAL Y FAMILIAR Y A LA PROPIA 
IMAGEN 

Sustentado por la Ponenc,ia 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1 . O  

1. El derecho fundamental al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la pro- 
pia imagen, garantizado en el artículo 18 
de la Constitución, será protegido civilmen- 
te frente a todo género de intromisiones 
ilegítimas, de acuerdo con lo establecida 
en la presente Ley Orgánica. 

2. Cuando la intromisión sea constitu- 
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tiva de delito, se estas& a lo dispuesto en el 
Código Penal. No obstante, serán aplica- 
bles los criterios de esta ley para la deter- 
minación de la responsabilidad civil deri- 
vada de delito. 

3. El derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen 
es irrenunciable, inalienable e imprescrip- 
tible. La renuncia a la protección prevista 
en esta ley será nula, sin perjuicio de los 
supuestos de autorización o consentimien- 
to a que se refiere el artículo 2." de esta 
ley. 

Artículo 2." 

1. L a  protección civil del honor, de la 
intimidad y de la propia imagen quedará 
delimitada por las leyes y por los usos so- 
ciales, atendiendo al ámbito que, por sus 
propios actos, mantenga cada persona re- 
servado para si misma o su familia. 

No se apreciará la existencia de in- 
tromisión ilegítima en el ámbito protegido 
cuando estuviere expresamente autorizada 
por ley o cuando el titular del derecho hu- 
biere otorgado su consentimiento de forma 
expresa al efecto. 

3. El consentimiento a que se refiere el 
párrafo anterior será revocable en cual- 
quier momento, pero habrán de indemni- 
zarse, en su caso, los daños y perjuicios 
causados, incluyendo en ellos las expecta- 
tivas justificadas. 

4 (nuevo). El consentimiento de los 
menores e incapaces deberá prestarse por 
su representante legal, de acuerdo con la 
legislación civil. 

2. 

Artículo 3." 

1. Los incapaces mayores de doce años 
y los menores que tengan suficiente uso de 
razón habrán de contribuir, junto con su 
representante legal, a la prestación del 
consentimiento o a su revocación. 

2. En los demás casos, el representante 
legal habrá de contar con la autorización 
del Juez. 

Artículo 4.O 

1. La protección civil del honor, la inti- 
midad o la imagen de una persona falleci- 
da coi-responde a quien ésta haya designa- 
do en su testamento. La designación pue- 
de recaer en una persona jurídica. 
2. No existiendo designación alguna o 

habiendo fallecido también la persona de- 
signada, estarán legitimados para recabar 
la protección el cónyuge, los parientes su- 
pervivientes ascendientes, descendientes y 
hermanos de la persona fallecida afectada. 

3. A falta de todos ellos la protección 
corresponderá al Ministerio Fiscal por un 
período de ochenta &os. El Ministerio Fis- 
cal podrá actuar de oficio o a instancia de 
parte interesada. 

Artículo 5.0 

1. Cuando sobrevivan varios parientes 
de los señalados en el artículo anterior, 
cualquiera de ellos podrá ejercer las accio- 
nes previstas para la protección de los de- 
rechos del fallecido. 

2. La misma regla se aplicará, salvo dis- 
posición en contrario del fallecido, cuando 
hayan sido varias las personas designadas. 

Artículo 6." 

1. Fallecido el titular del derecho lesio- 
nado, las acciones reconocidas en esta ley 
sólo subsistirán si, dadas las circunstancias 
en que la lesión se produjo, no hubiesen 
podido ser ejercidas, ni por aquél ni por su 
representante legal. La acción caducará 
transcurridos cuatro años desde que el le- 
gitimado pudo ejercitarla. 

2. La acción ya entablada por el titular 
del derecho lesionado podrá continuarse 
por cualquiera de las personas señaladas 
en el artículo 4 . O  
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CAPITULO 11 

De la protección civil del honor, de la 
intimidad y de la propia imagen 

Artículo 7 . O  

Tendrán la consideración de intromisio- 
nes ilegítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 2." de esta ley: 

1 (nuevo). El emplazamiento en cual- 
quier lugar de aparatos de escucha, de fil- 
mación o de dispositivos ópticos aptos para 
grabar o reproducir la vida íntima de las 
personas. 

2 (antiguo 1 ) .  El conocimiento median- 
te la utilización de aparatos de escucha, 
dispositivos ópticos, o por cualquier otro 
procedimiento, de hechos de la vida ínti- 
ma de las personas, o de manifestaciones 
o cartas privadas no destinadas a quien 
haga uso de tales medios, así como su gra- 
bación, registro o reproducción. 

3 (antiguo 2) .  La divulgación de hechos 
relativos a la vida privada de una perso- 
na o familia que afecten a su reputación 
y buen nombre, así como la revelación o 
publicación del contenido de cartas, memo- 
rias u otros escritos personales de carácter 
íntimo. 

4 (antiguo 3 ) .  La revelación de datos 
privados de una persona o familia conoci- 
dos a través de la actividad profesional u 
oficial de quien los revela. 

5 (antiguo 4 ) .  La captación, reproduc- 
ción o publicación por fotografía, filme, o 
cualquier otro procedimiento, de la ima- 
gen de una persona en lugares o momen- 
tos de su vida privada o fuera de ellos, sal- 
vo los casos prevenidos en el artículo 8.". 2. 

6 (antiguo 5). La utilización del nombre 
o de la imagen de una persona para fines 
publicitarios, comerciales o de naturaleza 
análoga. 

7 (nuevo). La  divulgación de expresio- 
nes o hechos concernientes a una persona, 
cuando la difame o la haga desmerecer en 
la consideración ajena. 

Artículo 8.' 

1. No se reputarán, con carácter gene- 
ral, intromisiones ilegítimas las actuacio- 

nes autorizadas o acordadas por la autori- 
dad competente de acuerdo con la ley, en 
investigación de los delitos o en interés de 
la Administración de la Justicia, ni cuan- 
do predomine un interés histórico, científi- 
co o cultural relevante. 

2. En particular, el derecho a la propia 
imagen no impedirá: 

Su captación, reproducción o publi- 
cación por cualquier medio, cuando se tra- 
te de personas que ejerzan un cargo pú- 
blico o una profesión de notoriedad o pro- 
yección pública, y la imagen se capte du- 
rante un acto público o en lugares abier- 
tos al público. 

b) La utilización de la caricatura de di- 
chas personas, de acuerdo con el uso so- 
cial. 

c) La información gráfica sobre un su- 
ceso o acaecimiento público cuando la ima- 
gen de una persona determinada aparez- 
ca como meramente accesoria. 

Las excepciones contempladas en los pá- 
rrafos a) y b) no serán de aplicación a 
las autoridades o personas que desempe- 
ñen funciones que por su naturaleza exi- 
jan el anonimato de la persona que las 
ejerza. 

a) 

Artículo 9." 

1. Quien remita cartas confidenciales a 
otra persona podrá exigir su devolución o 
destrucción una vez fallecido el destinata- 
rio. Los herederos del remitente sólo po- 
drán solicitar su destrucción. 

2. La regla anterior no será de aplica- 
ción cuando las cartas puedan tener un va- 
lor histórico, científico o cultural. 

Artículo 10 

1. Las intromisiones ilegítimas abren el 
ejercicio de las acciones judiciales pertinen- 

te el Tribunal Constitucional, si procede. 
2. El perjudicado podrá solicitar en los 

términos de la ley orgánica reguiadora del 
amparo judicial las medidas encaminadas 
a prevenir o impedir en lo sucesivo la le- 

tes, sin perjuicio del de -paro an- 
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sión del derecho y a obtener en todo caso 
la indemnización que proceda. También 
podrá solicitar el ejercicio del derecho de 
itiplica y la difusión de la sentencia. 

L a  existencia de perjuicio se presumi- 
rá siempre que se acredite la intromisión 
ilegítima. La  indemnización se extenderá 
al daño moral que se valorará atendiendo 
a las circunstancias del caso y a la grave- 
dad de la lesión efectivamente producida, 
para lo que se tendrá en cuenta, en su 
caso, la difusión o audiencia del medio a 
través del que se haya producido. Tambien 
se valorará el beneficio que haya obteni- 
do el causante de la lesión como conse- 
cuencia de la misma. 

3. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
prevenido en la presente Ley Orgánica. 

Disposición adicional (nueva) 

En tanto no se promulgue la normativa 
prevista en el artículo 18, apartado 4, de 
la Constitución, la protección civil del ho- 
nor y la intimidad personal y familiar fren- 
te a las intromisiones ilegítimas derivadas 
del uso de la informática se regulará por 
la presente ley. 

Disposición transitoria 

En tanto sea regulado el procedimiento 
de a.mparo judicial, será de aplicación a 
este efecto lo dispuesto en la Ley de Pro- 
tección Jurisdiccional de los derechos fun- 
damentales de la persona de 26 de diciem- 
bre de 1978 y la extensión de su ámbito 
adoptada por Decreto legislativo 342/1979, 
de 20 de febrero, con las especialidades pro- 
cesales contempladas en el artículo 10, 
apartado 2 ,  de la presente ley. 
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